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Un año...................  17*50 pta»
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Números sueltos 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
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Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gócete.-- 
(Artl.0 del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bole pín 
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número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, do conservar 
¿os números de este Bolhtín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
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Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta linea.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................. 20 ptas.
Seis meses.......................  10*65 »
Tres id.......................... 6 »

Pago adelantado

partí atina 1

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 105.)

REAL DECRETO
En el expediente y autos de com

petencia suscitada entre el Gober
nador de Alicante y el Juez de ins
trucción de Denia, de los cuales 
resulta:

Que D. Juan Mahiques Pons pre
sentó en el referido Juzgado un es
crito de denuncia, aduciendo en él 
hechos que substancialmente son:

Que en las cuentas del Ayunta
miento de la mencionada ciudad de 
Denia, correspondientes al ejerci
cio de 1909, las cuales parecía ha
blan sido aprobadas y remitidas pa
ra su sanción al Gobernador de la 
provincia, se consignan como re
caudación por el concepto de con
sumos, 3.662'65 pesetas, cantidad 
que en modo alguno puede acep
tarse;

Que la recaudación media por 
dicho impuesto es muy superior á 
laque aparece recaudada en el año 
1909, y no hay razón ni causa algu- 
na Para que en un año descienda 
de tal manera;

Que desde luego afirmaba que la 
cantidad consignada no es exacta, 
y Que se han recaudado mayores 
sumas, y como justificantes de esta 
afirmación acompañaba los recibos 

6 adeudo por consumos por espe
cies introducidas por los 16 vecinos 
que en ellos se expresaban, los que, 
sa vo error ú omisión, sumaban 

J Pesetas, y por si solos basta

ban para llevar al ánimo el conven
cimiento de las filtraciones ocurrí- i 
das, pues si sólo 16 vecinos habían 
satisfecho la casi totalidad de la re- ' 
caudación figurada, había que con
venir en que existían escandalosas 
filtraciones ó en que nada pagó el 
resto de la población;

Que esto último es inadmisible, 
porque público y notorio es que se 
constituyó en debida forma la Ad
ministración municipal, y que se 
exigía en los fielatos el pago del 
impuesto á la introducción de los 
artículos sujetos al mismo, habien
do, para la debida vigilancia, per
sonal suficiente y quizás en de
masía;

Que la misma numeración oficial 
de los recibos que acompañaba de
mostraba la existencia de muchísi
mos más y la ocultación de otros, 
puesto que previniéndose por el ar
tículo 57 del Reglamento de Consu
mos, se lleven dos libros de recau 
dación, uno para los días pares y 
otro para los impares, y debiendo 
ser correlativa la numeración de 
cada libro en los recibos que acom
pañaba, aparecían muchos de ellos, 
expedidos en meses posteriores, con 
numeración más baja que la que se 
figuraba en otro de meses anterio
res;

Que por si todo lo que había ex
puesto no fuera suficiente para jus
tificar su aserto, acompañaba las 
dos relaciones de vecinos que ex
presaba;

Que también se hablan cometido 
filtraciones en lo relativo al im 
puesto sobre puestos públicos, pues 
mientras el término medio de la 
recaudación asciende á 12.000 pese
tas, en el año 1909 sólo aparecen 
recaudadas 509 pesetas, acompa
ñando, para comprobar este extre
mo, relación de los puestos públi
cos existentes en 1909 en la plaza 
del Mercado, según los datos que 
había podido adquirir, con relación 
mínima del producto de aquellos y 
expresando la cantidad que por 
cada uno pagaban ó debían pagar;

Que el arbitrio de degüello de 
reses en el Matadero público había 
sido objeto igualmente de explota
ción particular, figurando como re
caudadas en el año 1909 pesetas 
546 por este concepto, que había 
producido en los demás años unas 
8.000 pesetas; y

Que si se examinaba el arbitrio 
sobre pesas y medidas, que es, des
pués del impuesto de Consumos, 
una de las principales fuentes de 
ingresos de los Ayuntamientos, se 
encontraba una recaudación de 63, 
habiéndose calculado por ingreso 
en el presupuesto municipal 13 370 
pesetas.

Todos estos hechos entendía el 
denunciante que no habían podido 
realizarse sin alterar ni omitir los 
asientos correspondientes en los li
bros de contabilidad, sin consignar 
cantidades distintas y sin que en 
los demás documentos oficiales se 
hayan cometido errores, omisiones, 
alteraciones de fechas, cantidades 
y conceptos; y señalaba como de
litos realizados y cuya persecución 
se pretendía por la denuncia, los 
de falsificación de documentos pú
blicos á que se refiere el art. 314 
del Código Penal, y el de malver
sación de caudales públicos, com
prendido en las disposiciones del 
capitulo 10 del titulo 7.° del libro
2.” del mencionado Código.

Que incoado sumario y estando 
practicándose diligencias en él, el 
Gobernador de Alicante, á instan
cia de uno de los Concejales de De
nia, y de conformidad con lo infor
mado por la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose, respecto del fondo de 
la contienda que plantea:

En que, según se preceptúa en el 
artículo 165 de la vigente ley Mu
nicipal, la aprobación de las cuen
tas municipales, cuando los gastos 
no excedan de 1000.000 pesetas, 
corresponde al Gobernador, oída 
la Comisión provincial, y si exce 
diese de esta suma, al Tribunal 
mayor de Cuentas del Reino, previo 

informe del Gobernador y de la Co
misión provincial, y que para cum
plir este precepto, el Ayuntamiento 
de Denia remitió sus cuentas, co
rrespondientes al año 1909, al Go
bierno de provincia para su exa
men, censura ó aprobación en su 
caso, de cuyo trámite se hallaban 
pendientes;

En que el delito de malversación 
que se persigue por el Juzgado con
tra aquel Ayuntamiento, tiene su 
origen en las repetidas cuentas mu
nicipales del año 1909, y toda vez 
que éstas se hallan pendientes de 
aprobación, existe una cuestión pre
via que resolver, administrativa
mente, puesto que dicha censura ó 
aprobación ha de influir en el fallo 
que en su dia puedan dictar en de
finitiva los Tribunales ordinarios de 
justicia, pues ello es constante ju
risprudencia sancionada por multi
tud de disposiciones, entre ellas los 
Reales decretos de 16 de Septiem
bre de 1887, 17 de Julio de 1903, 6 
de Mayo de 1905, y 6 y 20 de Junio 
de este mismo año;

En que depende la existencia del 
delito de falsedad, que también se 
persigue, del de malversación, pues
to que de lo que resulta del presen
te caso se deduce claramente que si 
los inculpados no han malversado, 
no han podido tampoco cometer el 
delito de falsedad, puesto que la no 
comisión del primero hubiera im
pedido que se cometiera el segundo, 
y, por lo tanto, la cuestión previa 
existente para lo que se refiere á la 
malversación, alcanza, por su cone
xión, á la falsedad denunciada;

En que aun cuando se apreciara 
una absoluta independencia entre 
ambos delitos y la falta de toda co
nexión en el caso de que se trata, 
por lo que se refiere al delito de 
falsedad denunciado, existe también 
una cuestión previa que resolver 
administrativamente, según se de
clara en los Reales decretos de 30 
de Mayo de 1892, 26 de Septiembre 
1905 y 27 de Agosto de 1906, per



fectamente aplicables á este asunto 
por su analogía, y

En que el presente caso es de los 
exceptuados en el articulo 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887.

Que substanciado el incidente de 
competencia, el Juez, separándose 
del parecer del Ministerio Fiscal, 
dictó auto, en que sostuvo su juris
dicción, aduciendo en apoyo de ella 
que el delito de malversación que 
ha sido objeto de la denuncia y á 
que se refiere el sumario, dada la 
naturaleza, condiciones y circuns
tancias, que, según el denunciante, 
aparecen en su comisión, debe ser 
atribuida al conocimiento de la Au
toridad judicial, con entera inde
pendencia de la censura ó aproba
ción de las cuentas del Municipio 
de la ciudad de Denia, porque la 
malversación que se persigue, caso 
de comprobarse, surge y aparece 
por condiciones y modalidades ex
trañas á la contextura del presu
puesto municipal de 1909, á la or
denación de sus pagos, á la aplica
ción de sus ingresos, recaudados 
dentro del presupuesto, y consi
guientemente la aprobación de las 
cuentas de dicho presupuesto, para 
nada influirá en el descubrimiento 
del delito referido, caso de justifi
carse exista, porque de la instrue 
ción sumarial se derivará, en su 
caso, la existencia del delito denun
ciado, y por esto no cabe apreciar 
la cuestión previa administrativa 
que las Autoridades de este orden 
hayan de resolver, y no habiendo, 
por otra parte, reservado la Ley 
el castigo del delito aludido á los 
funcionarios de la Administración, 
es indudable que no se está en nin
guno de los casos de excepción es
tablecidos en el articulo 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, doctrina que se halla sancio
nada en varias decisiones de com
petencias, entre otras, en el Real 
decreto de 15 de Abril de 1897;

Que en el delito de falsedad, que 
también se ha denunciado y es ob
jeto del sumario, no existe cuestión 
previa alguna administrativa que 
resolver, según se desprende de 
varios Reales decretos resolutorios 
de competencias, entre ellos los de 
29 de Marzo de 1898,15 de Julio y 
4 de Septiembre de 1901 y 17 de 
Abril de 1905, ni está reservado por 
la ley su castigo á la Administra 
ción;

Qne la conexión que, según se 
dice en el oficio inhibitorio del Go
bernador, se da entre la malversa
ción y la falsedad denunciadas, lejos 
de justificar la cuestión previa ad
ministrativa, como pretende dicha 
Autoridad, más bien y en puridad 
hace imposible su existencia, porque 
si la falsedadha sido medio necesario 
para cometer la malversación ó fa
cilitar su ejecución, ó procurar su 
impunidad, si la alteración de fe
chas, cantidades y conceptos en do
cumentos oficiales, y á que se re

fiere la denuncia, se han realizado 
para defraudar y malversar más 
fácil é imprudentemente fondos re
caudados de los distintos impues
tos ó arbitrios que expresa el de
nunciante, es visto que en la inten
ción dolosa del agente ó agentes 
de la malversación entró por mu
cho valerse de las falsedades aludi
das para revestir de formas justi
ficadas las cuentas que ora como 
recaudador órecadadores, ora co
mo administrador ó administrado
res de los diferentes impuestos ó 
arbitrios á que se refiere la denun
cia, ó en otros y distintos concep
tos hubieran de rendir, y, por tan
to, aquellos dos delitos, caso de 
haberse cometido, se definirán con 
separación absoluta de la previa 
aprobación de las susodichas cuen
tas que se atribuye á la Adminis
tración y radicará íntegro ó inme
diato su conocimiento en los Tribu
nales de justicia; y

Que el delito de falsedad denun
ciado se halla previsto y castigado 
en el artículo 314 del Código Penal, 
y el delito de malversación, tam
bién denunciado, se define y pena 
en el capítulo 10 del título 7.° del 
libro 2.° de dicho Código, y según 
el número 2.° del articulo 14 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, es 
competente aquel Juzgado para la 
instrucción de la presente causa, 
ya que, como se había dicho, no 
estima que haya cuestión previa 
que resolver en dichos dos delitos 
ni su castigo está reservado á la 
Administración, no procediendo, 
por tanto, acceder á la inhibición 
propuesta.

Que el Gobernador, de conformi
dad con lo nuevamente informado 
por la Comisión provincial, insistió 
en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el articulo 165 de la ley 
Municipal, que, refiriéndose á las 
cuentas de los Ayuntamientos, dice: 
«La aprobación de las mismas, 
cuado los gastos no excedan de 
100.000 pesetas, corresponde al 
Gobernador, oída la Comisión pro
vincial, y si excediesen de esa su
ma, al Tribunal mayor de Cuentas 
del Reino, previo informe del Go
bernador y de la Comisión pro
vincial»:

Visto el articulo 314 del Código 
Penal, que establece las penas en 
que incurre el funcionario público 
que abusando de su oficio cometie
ra falsedad en cualquiera de las 
formas que en el mismo artículo se 
determinan:

Visto el capítulo 10, titulo 7.° del 
libro 2.° del expresado Código, que 
determina cuáles son los delitos de 
malversación de Guadales públicos:

Visto el articulo 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, 
que prohibe á los Gobernadores 
promover contiendas de competen
cia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta 

haya sido reservado por la Ley á 
los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando, en virtud de la mis
ma Ley, deba decidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales especiales 
ú ordinarios hayan de pronunciar:

Considerando:
1. ° Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con 
motivo del sumario incoado en el 
Juzgado de Instrucción de Denia, 
por haberse denunciado ante él 
que en las cuentas municipales de 
dicha ciudad, correspondientes al 
ejercicio de 1909, figuraban como 
recaudadas por el impuesto de Con
sumos, menos cantidades de las 
que realmente se habían percibido, 
haciéndose la misma apreciación, 
según del contexto de la denuncia 
se deduce, respecto de los arbitrios 
sobre puestos públicos, degüello de 
reses y pesas y medidas, todo lo 
que en sentir del denunciante no 
ha podido realizarse sin alterar la 
verdad en los libros de contabili
dad y documentos oficiales.

2. ® Que de los hechos objeto de 
la denuncia pudiera derivarse la 
existencia de delitos de malversa
ción y falsedad, cuya averiguación 
y castigo corresponde á los Tribu
nales de Justicia.

3. ° Que respecto del delito ó de
litos de falsedad que hayan podido 
cometerse no existe ninguna cues
tión previa que la Administración 
deba decidir y de cuya resolución 
pueda depender el fallo que, en su 
dia, hayan de dictar los Tribunales.

4. ° Que tampoco existe en el 
presente caso cuestión previa res
pecto del delito ó delitos de malver
sación, aunque estén pendientes de 
examen y aprobación las cuentas 
municipales á que la denuncia se 
refiere; porque fundada, precisa
mente, la expresada denuncia en la 
suposición de que en dichas cuentas 
figuran como recaudadas cantida
des inferiores á las que realmente 
lo han sido, el fallo de la Adminis
tración no puede ejercer la influen
cia á que se refiere el artículo 3.” 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, en el que, en su día, hayan 
de dictar los Tribunales de Justi
cia, ya que, tratándose de un im
puesto y de arbitrios recaudados 
directamente por el Ayuntamiento, 
como de la denuncia se deduce, lo 
han sido los que de ella son objeto, 
ha de partir dicho fallo administra
tivo de las partidas que como ver
daderas se consignen en las cuen
tas y de los justificantes que las sir
van de apoyo, mientras que el de 
los Tribunales ha de versar preci
samente acerca de la veracidad de 
esas partidas y de los documentos 
que las justifiquen.

5.°  Que la conexión entre el 
delito de malversación y el de fal
sedad, que se supone cometidos, por 
ser éste, caso de haberse realizado 

i medio para cometer aquél, abona 

la procedencia de decidir respecto 
de ambos, la contienda á favor de 
la jurisdicción ordinaria, única com
petente para averiguar y decidir si 
se ha cometido falsedad en los do
cumentos que sirven para compro
bar la exactitud de las cuentas y 
aun en estas mismas, y

6.°  Que no se está, por tanto, 
en pinguno de los dos casos en que, 
oor excepción, pueden los Gober
nadores de provincia suscitar con
tiendas de competencia en los jui
cios criminales.

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado,

Vengo en decidir que no ha debi
do suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Marzo de mil novecientos once. 
=ALFONSO.=E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, José Cana
lejas.

(De la Gaceta núm. 90.)

IpwpWcnrto jnMciatea

Requisitorias.

Esteban Escribano (Victorino) 
hijo de José y de Saturnina, natu
ral de Quemada, partido de Aran
da, provincia de Burgos, de estado 
soltero, profesión jornalero, estatu
ra 1*644 metros, de 21 años, domi
ciliado últimamente en su pueblo, 
procesado por falta de concentra
ción, dispuesta por la Real orden 
de fecha 6 de Febrero del presente 
año, á la Caja de Recluta de Bur
gos, núm. 82; comparecerá en el 
término de treinta dias ante el 
Juez instructor del Regimiento Al
cántara, núm. 58 de guarnición en 
Barcelona, donde ha sido destinado 
como soldado, para prestar decla
ración.

Barcelona 30 de Marzo de 1911. 
=El Comandante, Juez instructor, 
Fernando Acevedo.

Espinosa Córdoba (Pedro), hijo de 
Emeterio y de Amalia, natural de 
San Vicente del Valle, provincia de 
Burgos, soltero, labrador, de 21 
años, de 1*615 metros de estatura, 
domiciliado últimamente en su pue
blo, procesado por falta de concen
tración, dispuesta por Real orden 
circular de 6 de Febrero de 1910, 
comparecerá en el término de trein
ta dias ante el Juzgado de instruc
ción del Batallón Cazadores de Bar
celona, número 3, con residencia 
en el cuartel de San Fernando (Bar- 
celoneta) para responder de los car
gos que la resultan.

Barcelona 31 de Marzo de 1911' 
=El Capitán, Juez instructor, Fe- 
lix Baldrich.

Garcia Alturr (Eugenio) hijo de 
Agapito y de Segunda, natural de 
Menamayor, provincia de Burgos, 
profesión labrador, de 21 años de 
edad, domiciliado últimamente eB 



gu pueblo, estatura 1'653 metros, 
procesado por falta de concentra
ción, comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juez instructor 
del Batallón Cazadores de Barce
lona, con residencia en el cuartel 
de San Fernando (Barceloneta)para 
responder de los cargos que le re
sultan. .

Barcelona 30 de Marzo de 1911. 
=E1 Capitán, Juez instructor, Fé
lix Baldrich.

Diez Gómez (Federico), hijo de 
Vicente y de Petra, natural de Ari 
ja, provincia de. Burgos, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 21 
años de edad, domiciliado en su 
pueblo, procesado por falta de con 
cantración, comparecerá en el tér
mino de treinta dias ante el Juez 
instructor del Batallón Cazadores 
de Barcelona, núm. 3, con residen
cia en el cuartel de San Fernando 
(Barceloneta), para responder de 
los cargos que le resultan.

Barcelona 31 de Marzo de 1911. 
=El Capitán, Juez instructor, Félix 
Bandrich.

Diez Bárcena (Saturnino), hijo 
de Saturnino y de Juana, natural 
de Padrones, provincia de Burgos, 
soltero, labrador, de 21 años de 
edad, soltero, domiciliado última
mente en su pueblo, procesado por 
falta de concentración, comparece
rá en término de treinta dias ante 
el Juez instructor del Batallón Ca
zadores de Barcelona, núm. 3, con 
residencia en el cuartel de San Fer
nando (Barceloneta) para respon
der de los cargos que le resultan.

Barcelona 31 de Marzo de 1911. 
=El Capitán, Juez instructor, Félix 
Baldrich.

Ortega Perez (Jerónimo), hijo de 
Generoso y Bonifacia, natural de 
Belorado (Burgos), soltero, labra
dor, de 21 años, estatura 1'553 me
tros, domiciliado últimamente en 
dicha villa, procesado por faltar á 
concentración; comparecerá en tér
mino de treinta dias ante el Juez 
instructor en el cuartel del Bata
llón Cazadores Barcelona, núm. 3, 
de guarnición en Barcelona.

Barcelona 4 de Abril de 1911.= 
El Comandante Juez instructor, Da
niel Prats.

2lttwicr$ Oficiales

AUDIENCIA de burgos

Secretaría ele Gobierno.
Be halla vacante el cargo de Juez 

Municipal suplente de Quintanae- 
ez> partido judicial de Briviesca, 

que se proveerá por la Sala de Go- 
lerno de esta Audiencia, con arre- 

á 10 determinado en el artículo 
■ y concordantes de la Ley de 5 de 

ASosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taría de Gobierno en el plazo de 
quince dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, acompañando los do
cumentos justificativos de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 10 de Abril de 1911.= 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

OBRAS PÚBLICAS

Relación nominal de los propie
tarios á quienes afecta la expropia
ción de fincas en el término muni
cipal que á continuación se expre
sa, con motivo de las obras del tro
zo primero de la carretera de tercer 
orden de Santo Domingo de Silos á 
Lerma.

Término ele Santo Domingo ele Silos.

Victor Martínez, tierra. 
Pedro Alonso, id.
Herederos de Dionisio Martin, id. 
Ramiro Martin, id. 
Higinio Martin, id. 
Filadelfo Castrillo, id. 
Petra García, id.
Felix Martínez Palomero, huerta. 
Marcelo Martínez, tierra.
Norberto Navarro, id. 
Carlos Carazo, id.
Herederos de Dionisio Martin, id. 
Ramiro Martin, id.
Baldio del Municipio, id. 
Saturio Martinez, id. 
Eugenio Alamo, id. 
Alejo Garcia, id. 
Braulia Martinez, id. 
Maria Martinez, id. 
Cándido Cruces, id. 
Blas Cruces, id. 
Baldio del Municipio, id. 
Jacinto Hebrero, id. 
Julián Bueno, id. 
Anselmo Garcia, id. 
Benito Cruces, id. 
Simón Alamo, id. 
Quintín Alamo, id.
Herederos de Rafael Martin, id. 
Juan Alameda, id. 
Abelardo Alamo, id. 
Petra Garcia, id 
Benito Palomero, id. 
Godofredo Alamo, id. 
Manuel Alonso, id. 
Pablo Castrillo, id. 
Benito Palomero, id. 
Victoriano Garcia, id. 
Lorenzo Alamo, id. 
Nicolás Gil, id. 
Petra Garcia, id. 
Benito Palomero, id. 
Petra Garcia, id.
Felix Martinez Carazo, id. 
Cayo Alamo, id.
Salvadora Martin, id. 
Arapio Molero, id. 
Pablo Castrillo, id. 
Herederos de José Martin, id. 
Pablo Castrillo, id. 
Modesto Cruces, id. 
Nicolás del Rio, id.
Carlos Carazo, id.

¡ Antonio Martinez, id. 
Maximino Martinez, id. 
Domingo Garcia Olalla, id. 
Victorina Garcia, id. 
Quintín Alamo, id.
Maria Alamo, id. 
Cayo Alamo, id. 
Saturnino Pérez, id. 
Jacinto Martinez, id. 
Baldio del municipio, id. 
Jacinto Hebrero, id.
Herederos de Gerardo Martinez, id. 
Cipriano Septien, id.
Juan Alameda, id.
Leonardo Alameda, id.
Manuela Portugal, id.
Herederos de Gerardo Martinez, id. 
Bernabé Alameda, id.
Estanislao Martínez, id. 
Teodomiro Martínez, id. 
Petra García, id.
Saturio Martinez, id. 
Benito Palomero, id. 
Francisco Casado, id. 
María Martinez, id. 
Benito Palomero, id. 
Jacinto Hebrero, id. 
Gregorio del Alamo, id. 
Luis Hernández, id.
Anselmo Garcia, id. 
Teodoro Gete, id. 
Bernabé Alameda, id. 
Godofredo Alamo, id. 
Patricio Navarro, id. 
Cipriano Palazuelos, id. 
Braulia Martinez, id. 
Nicolás del Rio, id.
Bernardo Martinez, id. 
Nicolás Gil, id.
Nemesia Garcia, id.
Domingo García Perez, id. 
Carlos Carazo, id.
Felix Martinez Carazo, id.
Nicolás Gil, id.
Nicolás del Rio, id.
Domingo García Perez, id. 
Gregorio del Alamo, id. 
Capellanía, id.
Patricio Navarro, id. 
Luis Hernández, id. 
Leonardo Alameda, id. 
Bernabé Alameda, id, 
Gaspar Andrés, id. 
Santos Palomero, id. 
Martin Castrillo, id. 
Nicolás del Rio, id.
Francisco Gil Alamo, id. 
Pedro Martinez Palomero, id. 
Nicolás Gil, id.
Juan Barbolla Alameda, id. 
Victorina García, id.
Fermín Navarro, id. 
Benito Palomero, id. 
Estanislao Alcalde, id. 
Eugenio Alamo, id.
Herederos de Rafael Martin, id. 
Domingo García Perez, id. 
Blas Cruces, id.
Cipriano Palazuelos, id. 
Baldio del Municipio, id. 
Victorina Garcia, id. 
Bernardo Martinez Gil, id. 
Cayo Alamo, id.
Saturnino Perez, id. 
Nazario Martinez, id. 
Pedro Martinez Palomero, id. 
Francisco Casado, id.
Teodoro Gete, id.

Marcos Martin, id.
Teodoro Gete, id.
Marcos Martin, id.

Término de Santibañez del Val.

Bruno Alamo, tierra. 
; Saturio Peñacoba, id. 
I Rosa Rodrigo, id.
i Juan Domingo Peñacoba, id. 

Deogracias Martinez, id. 
Fermina de Miguel, id.
Máximo Martinez, id.
Silverio Alamo, id, 
Inocente Martinez, id. 
Saturio Peñacoba, id. 
Gogorio Muñoz, id. 
El mismo, id.
Baldio del municipio, id.
Daniel Martinez, id. 
Lorenzo Martinez, id. 
Liborio Carazo, id. 
Alejandro Arribas, id. 
Gorgonio Muñoz, id. 
Rosa Rodrigo, id. 
Pelayo Peñacoba, id. 
Mariano de Miguel, id. 
Francisco del Val, id. 
Teógenes Cob,id.
Bruno Alamo, id. 
Ignacio Alamo, id. 
Francisco del Val, id. 
Pedro de Miguel, id.

Lo que se anuncia al público para 
que los interesados en la expropia
ción puedan formular las reclama
ciones que estimen oportunas, du
rante el plazo de quince dias, so
bre la necesidad de la ocupación 
de sus respectivas fincas, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 17 de 
la ley de Expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1879.

Burgos 12 de Abril de 1911.=E1 
Ingeniero Jefe, P. A., F. Keller.

Alcaldía de Aforados de Moneo.

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento 
los mozos Tomás López Para y Or- 
tiz, hij o de Pablo y Agueda; Luis de 
la Cámara del Rio, hijo de Lázaro 
y Pilar; Cándido Alonso Diez, hijo 
de Bernabé y Fausta; Evagrio del 
Rio Alonso, de Vicente y Tomasa, 
á pesar de estar citados en legal for
ma, se les ha instruido expedien
te con sujeción á las disposiciones 
de los artículos 105 y siguientes 
de la vigente ley de Reemplazos, y 
por sus resultados les ha declarado 
prófugos esta Corporación, con la 
condena consiguiente de gastos, á 
tenor de las disposiciones vigentes.

En tal concepto se les llama, cita 
y emplaza para que comparezcan 
inmediatamente ante mi Autoridad 
á fin de ser remitidos á disposición 
de la Comisión mixta, apercibidos de 
ser tratados en caso contrario con 
todo el rigor de la ley. Y por lo que 
afecta al buen servicio del Estado 
y cumplimiento de las leyes, ruego 
y encargo á todas las Autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar la 
busca y captura y remisión á esta 
Alcaldía de los mencionados prófu



gos ó su presentación á disposición 
de la Comisión referida.

Aforados de Moneo 9 Abril de 
1911. = El Alcalde, Eugenio Mar
tínez.

Igual citación hace el Alcalde de 
Merindad de Valdivielso respecto 
délos mozos Emilio Rodríguez Fer
nández, hijo de Crisóstomo y Ma
ris; Celestino González Torre, de 
Eusebio y Toribia; José González 
González, de Ignacio y Segunda, 
y Eutimio Cámara Rodríguez, de 
Rufo y Elisa.

El de Nebreda respecto de Feli
pe Blanco Martin, hijo de Julián y 
Juana.

Alcaldía de Olmillos de Sasamón.

Debiendo procederse por la Jun
ta pericial de este distrito á la con 
fección de ios apéndices al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana para 1912, los con
tribuyentes que hayan sufrido va
riación por compra,venta, permuta, 
herencia ú otros conceptos, podrán 
presentar las altas respectivas en 
la Secretaria del Ayuntamiento an 
tes del 15 de Abril próximo, acom 
pallando los justificantes de haber 
satisfecho los derechos reales á la 
Hacienda y relaciones nominales 
de las fincas, reintegradas en for 
ma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas.

Olmillos de Sasamón 11 de Abril 
de 1911. = El Alcalde, Telesforo 
Qonzález.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanilla-Vivar.

Alcaldía de Valle de Zamamas.

Terminados los repartimientos de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito para los 
trimestres 2.°, 3.” y 4.” del año 
actual, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de cinco dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que en dicho pla
zo puedan ser examinados y se pre 
senten las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado que sea no se ad
mitirá ninguna.

Valle de Zamanzas 8 de Abril de 
1911.=El Alcalde, Félix Ibáñez.

Alcaldía de Merindad de Valdivielso

Formado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal el repartimien
to vecinal para cubrir el déficit 
del presupuesto del año actual, se 
halla expuesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, para 
que en dicho plazo pueda ser exa
minado y se presenten las recla

maciones pertinentes, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Merindad de Valdivielso 2 de 
Abril de 1911. = El Alcalde, Gas
par Ruiz. 
---------—i —--------

Hospital Militar de Burgos.

El Director del Hospital Militar de 
esta plaza,
Hace saber: que no habiendo te

nido resultado la primera subasta 
celebrada en este Establecimiento 
el dia 10 del actual con objeto de 
contratar la manteca de cerdo ne
cesaria para el consumo del mismo 
durante un año, con prórroga de 
dos meses si así conviniera á los 
intereses del Estado; por el presen
te se convoca á una segunda que 
tendrá lugar en esta Dirección el 
dia 3 de Mayo próximo venidero, á 
las diez y media de la mañana, bajo 
las condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en esta oficina 
y precios limites que se citan á con
tinuación:

Cantidad que se calcula ha de consu
mirse.

650 kilogramos de manteca de 
cerdo, al precio limite de 2 35 pe
setas, debiendo hacer un depósito 
para tomar parte en la subasta de 
76 pesetas.

Las proposiciones se formularán 
en papel de la clase 11.a, sin enmien
das ni raspaduras y con sujeción al 
modelo que se inserta.

Burgos 12 de Marzo de 1911.= 
Marcelino González.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... , según
cédula personal núm.... . enterado
del anuncio publicado, pliego de 
condiciones y precios limites para 
el suministro al Hospital Militar de 
esta plaza de la manteca de cerdo, 
se compromete á facilitarla á los 
precios siguientes:

Por cada kilogramo de manteca 
de cerdo, tantas pesetas (en letra).

Nota.—Los proponentes presen
tarán el recibo del último trimestre 
de la contribución industrial.

Parque administrativo de suministro 
de la Coruña.

El Director del Parque administra
tivo de suministros de la Coruña, 
Hace saber: Que el dia 5 de 

Mayo próximo, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en este Par
que un concurso con objeto de in 
tentar la adquisición de los artícu
los que á continuación se expresan 
y que se consideran necesarios 
para las atenciones de este Parque 
y Depósitos del mismo en las pla
zas de Lugo y Ferrol. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito, en las que se expresará el 
domicilio de su autor, acompañán
dose á las mismas, muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la ven
ta, á los cuales se les fijará su pre
cio con todo gasto hasta los alma' 

cenes del citado Parque ó Depósi
tos, á no ser que la oferta se haga 
para vender sobre vagón en la es
tación del ferrocarril de uno de los 
centros productores. En ambos ca
sos, la entrega de los artículos que 
se adquieran se hará dentro del mds 
de Mayo por los vendedores ó 
sus representantes, quienes queda
rán obligados á responder de la cla
se y cantidad de aquéllos hasta el 
ingreso en los almacenes de la Ad
ministración militar, entendiéndose 
que dichos artículos han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos encar
gados de la gestión, para admitirlos 
ó desecharlos, como únicos responsa
bles de su calidad, aún cuando hu
biesen creido conveniente asesorar
se del dictámen de peritos.

La Coruña 10 de Abril de 1911. 
=E1 Director, Pio N.

Artículos que son objeto del concurso

Para Coruña.

Harina de 1.a clase.
Cebada de id.
Paja trillada de trigo.
Leña.
Carbón vegetal.
Id. de cok.
Paja larga para relleno. 
Petróleo.

Para Lugo y Ferrol.

Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo.
Lefia.
Carbón vegetal.
Id. cok.
Id. hulla.
Paja larga para relleno.
Petróleo.

(Precio por quintal métrico.)

Agencia ejecutiva del Pósito de Villo- 
vela de Esgueva.

D. Manuel Muro Cuevas, Agente 
ejecutivo del Pósito de dicho 
pueblo,
Hago saber: que en los expe

dientes que instruyo por débitos á 
favor de dicho Establecimiento be 
néfico, del año de 1904, se encuen
tra comprendido el deudor Ildefon
so Herrero, por el débito total de 
3^5'69 pesetas, sin que conste ten
ga en esta localidad persona que le 
represente, por lo que se pone en 
conocimiento de aquel que, con fe
cha 29 del actual, he dictado la 
providencia siguiente:

«De conformidad con lo dispues
to en el art. 66 de la instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incur
so en el segundo grado de apremio 
y recargo del 10 por 100 sobre el 
importe total del descubierto al 
deudor ó responsable de este expe
diente de apremio. Notifíquese al 
deudor ó responsable esta provi
dencia, á fin de que pueda satisfa
cer su crédito ó responsabilidad en 
el plazo de veinticuatro horas, ad-

# virtiéndole que, de no verificarlo, 

se procederá á la traba de todos 
sus bienes, señalando al efecto las 
fincas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los manda
mientos al Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido para la ano
tación preventiva del embargo.»

Asi, pues, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el párrafo 4.° del 
artículo 142 de la instrucción de 
26 de Abril de 1900, se publica el 
presente edicto en este periódico 
oficial para que sirva de notifica
ción al expresado deudor.

Regimiento de Lanceros de Borbón, 4,°

Villovela de Esgueva 31 de Mar
zo de 1911.=E1 Agente ejecutivo, 
Manuel Muro Cuevas.

de Caballería.

Existiendo en este Regimiento 
dos vacantes de herrador de segun
da categoría y dos de tercera con 
el sueldo y demás ventajas que les 
concede el Reglamento aprobado 
por Real orden circular de 8 de Ju
nio de 1908 (C. L. número 95), se 
anuncia por medio del presente 
para que los que deseen ocuparlas 
dirijan sus instancias al Sr. Coro
nel del expresado Regimiento, has- 
te el 20 del actual, en cuyo dia á 
las diez de la mañana se verificará 
el examen, debiendo los interesados 
reunir las condiciones y acompañar 
á sus solicitudes los documentos 
que el mencionado Reglamento de
termina.

Burgos 5 de Abril de 1911.=E1 
Comandante Mayor, Juan Muñoz.= 
V.° B.°=E¡ Coronel, Cortés.

Anuncios partte alares

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain-

SANTA OLiALIjA

OCULISTA,

Calvo, 18, pral.—Burgos. 4

Plaza del Duque de la Victoria (an
tes del Arzobispo) 19, 3.° derecha, 
Consulta de once á una. 3 
---------——— • —i ----

Se necesita matrimonio honrado 
que no exceda de 40 años, que el 
marido sepa escribir y conozca algo 
carpintería para trabajar fábrica 
y mina de sal.

Dirigirse á Alejandro Pagaza, en 
Bríviesca. 1—2
-----------------——1 — -- --------

El 14 del actual desapareció del 
mercado de esta ciudad una oveja 
blanca con su cria, hendida en la 
oreja derecha y remisaco por de
trás en la izquierda. Quien la haya 
recogido puede avisar á su duefio 
Paulino Lázaro, vecino de Salguero 
de Juarros.

Imprenta de la Diputación provincial


